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Villahermosa, Tab., Mayo 8 de 1976. ,----Núm. 3510

Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Décimo
ler. Partido Judicial del Estado de Tab.

EDICTO
Sra. Silvia Ramírez Valenzuela.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 12/976
formado para el Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario promovido por Enri-
que Tárano Bande en su contra, con fecha
tres de marzo del presente año, se dictó un
auto que literalmente, dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Primer Partido Judi-
cial del Estado.- Tenosique de Pino Suá-
rez, Estado de Tabasco, a tres de marzo
de mil novecientos setenta y seis.- Vis-
to: Por presentado el señor Enrique Tá-
rano Bande con su escrito, documentos y
copias simples que acompaña, deman-
dando en la Vía Ordinaria Civil el Divor-
cio Necesario en contra de su esposa la
señora Silvia Ramírez Valenzuela, quien
tiene su domicilio ignorado, por la causal
prevista en la fracción VIII del artículo
267 del Código Civil del Estado en vigor.
- Confundamento en los artículos 26 del
Reglamento para el Régimen Interior de
los Juzgados de Primera Instancia, Me-
nores y Municipales del Estado; 65 frac-
ción 1 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial del Estado y 255 del Código de Pro-
cedimientos Civiles; se Acuerda: Se da en-
trada a la demanda en la forma y vía pro-
puestas, regístrese en el Libro de Gobier-
no, fórmese expediente por duplicado y
dése aviso de su inicio a la Superioridad.
- Con las copias simples exhibidas, có-
rrase traslado a la demandada emplazán-
dola para que la conteste dentro del tér-
mino de nueve días, apercibiéndola que
de no hacerlo se le tendrá por presuncio-
nalmente confesa de los hechos asenta-

dos en la demanda.- Como se asegura
que la demandada es de domicilio igno-
rado y ello se justifica con la constancia
que se exhibe de la Policía Municipal de
esta ciudad, notifíquesele este proveído
mediante edictos que se publicarán por
tres veces, de tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en el Perió-
dico de mayor circulación también en el
Estado, haciéndole saber que dentro del
término de cuarenta días deberá ocurrir
a la Secretaría de Acuerdos de este Juz-
gado para recibir las copias del traslado.
- Se tiene por autorizado para recibir ci-
tas y notificaciones a nombre del actor al
licenciado Marcos Mendoza Blancas en el
despacho marcado con el número veinti-
siete de la calle veintiocho de esta ciudad.
- Notifíquese y cúmplase.- Así lo acor-
dó y firma el ciudadano licenciado José
Antonio Castillo, Juez Mixto de Primera
Instancia, por ante el Secretario de Acuer-
dos quien certifica y da fé.- J. Antonio
C.- M. Romero Uco.- Firmas.- Segui-
damente se publica el acuerdo que antece
de en los Estrados de este Juzgado.

y en cumplimiento del auto anterior
y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y en el Perió-
dico de mayor circulación en el Estado
por tres veces consecutivas, de tres en tres
días, a efecto de que le sirva a usted de
notificación expido el presente edicto en
la ciudad de Tenosique de Pino Suárez,
Estado de Tabasco, a los diecisiete días
del mes de marzo del año de mil novecien-
tos setenta y seis.

El Secretario del Juzgado.
Lic. Manuel "Romero Veo.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Fron tera T a basca.

EDICTO
C. Italia Chablé Dlonlsío.
En donde se encuentre.

En el expediente civil número 119/975
relativo al Juicio Ordinario Civil de Di-
vorcio Necesario, promovido por el señor
Félix Méndez Cruz, se dictó un acuerdo
con fecha veinticuatro de marzo, que a la
letra dice:

AUTO.- Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Segundo Partido Judicial del
Estado, Frontera, Tabasco, marzo veinti-
cuatro de mil novecientos setenta y seis.
1/0.- Vistos; a sus autos el escrito de
cuenta y se acuerda: 2/0.- Como lo pide
el actor y apareciendo del cómputo de la
Secretaría que antecede, que ya recluyó
el término para constestar la demanda y
como no lo hizo el reo tiénesele por acusa-
da la rebeldía y presuncionalmente confe-
so de los hechos constitutivos de la de-
manda; en consecuencia, no se volverá a
practicar diligencia alguna en su buzca .Y
todas las resoluciones que en lo sucesivo
recaigan en el pleito y cuanta notificacio-
nes deban hacérsele, le surtirán por los
estrados del Juzgado, con apoyo en los ar-
tículos 265, 616, 617 y a fines del Código
de Procedimientos Civiles.- 3/0.- Se
abre el Juicio a prueba, al efecto dígase a
las partes que el período para ofrecerlas
es de diez días fatales que computará la
Secretaría, con apoyo en los numerales
121 y 618 del Código Procesal de la mate-
ria.-- Notifíquesc al demandado por edic-
tos que se publicarán por tres en tres días
en el Periódico Oficial, en el semanario
Renovación que circula en ésta ciudad y
otro de los de mayor circulación en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, en la
inteligencia que al demandado el término
de diez días le correrá al día siguiente del
aue se haga la última publicación. Notif'í-
quese y cúmplase.

Lo que transcribo para los efectos le-
gales conducentes y para su publicación
en el Periódico Oficial de mayor circula-
ción en el Estado.

Frontera, Tab., abril 5 de 1976.
El Secretario del Juzgado.

José de la Cruz Baeza Carrera.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil
Villaherrnosa , Tab.

BDICTO
Sra. Elvía Marín Guíllén.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
30/976 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por el
señor Asunción Gómez Tosca, en contra
de la señora Elvia Mar ín Guillén, con és-
ta fecha se dictó un auto que literalmen-
te dice:

. "Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco,
primero de abril de mil novecientos se-
tenta y seis.- A sus autos los escritos del
señor Asunción Gómez Tosca, para que
obre como proceda en derecho y se acuer-
da:- 1.- Como se pide y de conformi-
dad con los artículos 265,284, 616,617 Y
618 del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, se tiene por declara-
da la rebeldía de la demanclada señora El-
via Marín Guillén, en virtud de que en el
término legal para ello concedido, no pro-
dujo su contestación a la demanda inter-
puesta en su contra por el señor Asun-
ción Gómez Tosca; en consecuencia no se
volverá practicar diligencia alguna en su
busca ni aún las de carácter personal, SUf-

tiéndole efectos de notificación los estra-
dos del Juzgado, así como el de éste pro-
veído, publicándose además dos números
consecutivos del Periódico Oficial del Es-
tado.- H.-Asimismo se tiene al actor
por ofreciendo pruebas que le correspon-
den las que se proveerán en su opor tuni-
dad.- Notifíquese personalmente y cúm-
plase.- Lo proveyó y firma la ciudada-
na Juez del conocimiento ante la Secreta-
ria Judicial "C" que autoriza y da fé.-
Firmado.- Elvira G. de Alvarez.-Firma-
do.- Una firma ilegible.- Seguidamen-
te se fijó el acuerdo.- Conste.- Firma-
do.- Una firma ilegible.-Rúbrica .... ".

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación ordenada, expido el presente
edicto a los veintidós días del mes de abril
de mil novecientos setenta y seis, en la
Ciudad de Villaherrnosa, Cap ita 1 del
Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.
C. Celia Cornuda Alcázar . ,
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H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

EDICTO

Consuelo CortesChablé, mayor de
edad, con domicilio conocido en esta ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntamien-
to denunciando un lote de terreno Muni-
cipal, ubicado en la cal1e Emilio Carran-
za en la Colonia Atasta de Serra, constan-
te de una superficie de 230.44 M2. con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 17.s0 metros con la calle de
su ubicación, al Sur 10.60 metros con el
señor René Jiménez, al Este 15.00 metros
con Francisco Chablé de la Cruz, al Oeste
15.00 metros con Manuel Sánchez Chablé,
a cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que se hace' del conocimiento del
público en General. para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo con
lo estatuido en el artículo XX ele terrenos
del Fundo Legal.

Villaherrnosa, Tab.,Marzo 19 ele 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente Municipal del Centro.

Ramón l\~agaña Romero.
El Secretario.

Lic. Narciso Oropeza Andrade.

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

EDICTO
Manuel Sánchez Chablé, mayor de

edad, con domicilio conocido en esta ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntarnien-
to denunciando un lote de terreno Muní-
cipal, ubicado en la calle EU111ioCarran-
za y Aquiles Serdán en la Colonia Atasta
de Serra, constante de una superficie de
230.44 M2. con las medidas y colindancias
siguien tes:

Al Norte 12.00 metros con la calle
Emilio Carranza, al Sur 10.60 metros con
el señor René Jirnénez, al Este 19.00 me-
tros con Consuelo Cortés, al Oeste 22.25
metros con la calle Aquiles Serdán, a cu-
yo efecto acornpaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en General para el que se consi-
dere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo es tatuído en el artículo XX de
Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa. Tab., Marzo 19 de 1976.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.
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H. Ayuntamiento Constt!. del Centro,

Villahermosa, Tab., México.
EDICTO

Matías Jiménez León, mayor de edad,
con domicilio en la calle Independencia
de la Colonia Tarnulté de las Barrancas
de esta ciudad, se ha presentado de este
Ayuntamiento Constitucional que presi-
do, denunciando un lote de terreno Mu-
nicipal ubicado en la calle Independen-
cia de la Colonia antes mencionada, cons-
tante de una superficie de 109.60 M2. con
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 14.00 metros con Terreno
Municipal, al Sur 13.40 metros con Lo-
renzo Pérez de la c., al Este 8.00 metros
con la calle Independencia, al Oeste 8.00
metros con la señora Dina Llergo de M.,
a cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.
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Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Muni-
cipales y Parajes públicos de acuerdo con
lo estatuído en el artículo XX del Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Marzo 3i de 1976.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Segundo de Primera Instancia

Civil. Villahermosa, Tabasco.

c. Carlos Mario Pérez Rodríguez.
Donde se encuentre:

Que en el expediente civil número
131/976 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por la
señora María del C. Jiménez de Pérez, en
contra de Carlos Mario Pérez Rodríguez,
con esta fecha se dictó un auto que en lo
conducente dice:

" .... Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil.- Villaherrnosa, Tabas-
ca, marzo dieciocho de mil novecientos
setenta y seis.

Por presentada la señora María del
Carmen Jiménez de Pérez, con su escrito
de cuenta, documentos y copias simples
q. acompaña, promoviendo en la Vía Ordi-
naria Civil Divorcio Necesario, en contra
de su esposo Carlos Mario Pérez Rodrí-
guez, de domicilio ignorado. Con funda-
mento en los artículos 266, 267-VII y IX,
289 párrafo Segundo y demás relativos del
Código Civil vigente y 94, 254, 264 Y de-
más concordantes del Código de Procedi-
mientos Civiles. Se da entrada a la deman-
da en la vía y forma propuesta. En vir-
tud de que el demandado es de domicilio
ignorado con apoyo en el artículo 121
fracción Ir del Enjuiciamiento Civil expí-
danse los edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado y por otras tres veces
de tres en tres días en el diario de mayor
circulación que se edite en ésta ciudad,
haciéndole saber al demandado que debe-
rá presentarse a éste Juzgado a recoger las
copias del traslado dentro del término de
treinta días que computará la Secretaría
a partir de la última publicación del edic-
to. Fórmese expediente, regístres y, lo
acordó y firma la C. licenciada Elvira Gu-
tiérrez de Alvarez. Juez Segundo de Pri-
mera Instancia de lo Civil del Primer Par-
tido Judicial del Estado, por ante el Secre-
tario Judicial {ID" Interino licenciado Ni-
colás Triano Rueda, que autoriza y dá fé.
- Dos firmas ilegibles.

H. Ayuntamiento Constt1. del Centro,

Villahermosa, Tab., México.

Tila Estrada de Suárez, mayor de
edad, con domicilio en la calle Allende
Núm. 319 en la Colonia Tamulté de las
Barrancas de esta ciudad, se ha presen-
tado a este Ayuntamiento Constitucional
que presido, denunciando un lote de terre-
no Municipal ubicado en la calle Allende
en la Colonia Tamulté de las Barrancas
constante de una superficie 224.10 M2. con
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con la calle
Allende, al Sur 3.00 metros con Josefina
Carrera C. al Este 38.00 Mts. con Jacobo
Lara González, al Oeste 35.50 metros con
Claudio Romero Vidal, -a cuyo efecto
acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el se consi-
dere con derecho a deducirlo se presente
en el término de 8 días en que se publica-
rá por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y Parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Marzo 29 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.
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Por mandato judicial y para su pu-
blicación ordenada, expido el presente
edicto a los veintidós días del mes de abril
del año de mil novecientos setenta y seis,
en la ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

El Secretario "D" del Juzgado
20. de 10 Civil.

Lic. Nicolás Triano Rueda.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. Quinto
Partido Judicial del Estado.
Comalcalco, Tabasco, México.

C. URANIA LOPEZ ALCUDIA DE DE

LA CRUZ.

DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente Civil número 50/976,

relativo al Juicio Ordinario, Divorcio Ne-

cesaría, promovido por el señor ASUN-

CION DE LA CRUZ SANTOS, en contra

de Usted, se encuentran unas constancias

que a la letra dicen:

Acuerdo: Cornalcalco, Tabasco, a 9
nueve de febrero de 1976 mil novecientos
setenta y seis.- Por presentado el señor
Asunción de la Cruz Santos con su escri-
to de cuenta, copia certificadas expedidas
por la Oficialía del Registro del Estado
Civil de las Personas y copias simples, pro-
moviendo en la vía ordinaria civil, Juicio
de Divorcio Necesario en contra de su cón-
yuge Urania López Alcudia de de la Cruz, q.
tiene su domicilio en la Villa de Tecoluti-
11ade este Municipio.-Conforme a lo es-
tablecido por los artículos 266, 267, frac-
ción vn del Código Civil y 254, 255 Y re-
lativos y aplicables del Código de Proce-
dimientos Civiles dése entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta; fór-
mese expediente, inscríbase en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda, avísese a la Superioridad y dése
aviso al Ministerio Público.-Como lo pre-
viene el artículo 255 del Código de Proce-
dimientos Civiles en relación con el 113
fracción I, córrase traslado a la deman~
dada con las copias simples y ernplácesele
para que dé contestación a la demanda
dentro de los nueve días siguientes al en
que haya sido hecho en forma la notifi-
cación.- Téngase por autorizado para oír

y recibir notificaciones al licenciado Fer-
nando Are11ano Escalante.-Notifíquese y
Cúmplase.-Así lo acordó y firma el C.
Juez Mixto de Primera Instancia del Quin-
to Partido Judicial del Estado, Licenciado
Francisco Peralta Burelo, por ante el Se-
cretario que dá fé.-Firma Ilegible. A.Mza.
Z. Rúbrica.- Auto: Comalcalco, Tabasco,
a 7 siete de Abril de 1976 mil novecientos
setenta y seis.-Visto lo peticionado por
el ocursante en su escrito de cuenta y lo
asentado por el C. Actuario de este Juz-
gado en la correspondiente diligencia de
notificación de la demanda a la deman-
dada en donde se establece que la señora
Urania López Alcudia de de la Cruz tiene
su domicilio ignorado, procédase a noti-
ficarle la demanda y a emplazarla a jui-
cio en los términos del artículo 121, frac-
ción LI, del Código de Procedimientos Ci-
viles en consecuencia notifíquese a la
señora Urania López Alcudia de de la Cruz
por medio de Edictos publicados por tres
veces y de tres en tres días en el Perió-
dico Oficial del Estado de Tabasco y en
otro periódico de los de mayor circula-
ción, haciéndole saber que debe presen-
tarse a juicio dentro de un término que
ni bajará de quince ni excederá de sesenta
días.- Notifíquese y Cúmplase.-Así lo
acordó y firma el C. Juez por ante el Se-
cretario que dá fé.- Firma Ilegible.-A.
Mza. Z.-Rúbricas ",

Lo que notifico a Usted por medio del
Presente edicto para su conocimiento y
fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario Judicial

ALCIDES MENDOZA ZURITA.
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Séptimo.

Partido Jud. del Edo.-Huimanguillo, Tab.

IDJerO

C. Leobardo Ramos.
Donde se encuentre.

En vía de notificación le comunico
a usted, que en el expediente civil núme-
ro 47/976, relativo al Jucio de Divorcio Ne-
cesario promovido por la C. Virgilia Ra-
mos González en su contra, con fecha cua-
tro de marzo del presente año se dictó un
auto que a la letra dice:

" .... Por presentada la C. Virgilia Ra-
mos González, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, señalando co-
mo domicilio para citas y notificaciones
el ubicado en la calle Rafael Martínez de
Escobar número cinco de esta ciudad, y
autorizado para recibirlas en su nombre
al C. Lic. Manuel Enrique Torruco B., se
le tiene por demandando en la Vía Ordi-
naria el Divorcio Necesario en contra de
su esposo el C. Leobardo Ramos. Con fun-
damento en los artículos 267 Fracción
VIII, del Código Civil vigente en el Esta-
do, y 24, 155 Fracción XII, 254, 255 Y de-
más relativos del Código Procesal Civil,
dése1e entrada a la demanda en la forma
y vía propuesta, fórmese expediente y dé-
se aviso de inicio a la Superioridad. En
virtud de que se desconoce el domicilio
del demandado, con apoyo en el artículo
121 Fracción II del Ordenamiento Civil
citado, expídanse edictos que se publica-
rán por tres veces, de tres en tres días ea
el Periódico Oficial del Estado y en otro
periódico de los que se editan en la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, haciéndo-
le saber a la demandada que deberá de
comparecer a este J uzgatío a recoger las
copias del traslado en un término que no
bajará de quince días ni excederá de se-
senta, computables a partir de la última
publicación del edicto, apercibida que de
no hacerlo se le tendrá por confesado los
hechos de la demanda. Regístrese en el LÍ-
gro de Gobierno.- Notifíquese y cúrnpla-
se.- Así 10 acordó y firma el C. Lic. Mer-
cedes Arístides García Ruiz, Juez Mixto
de Primera Instancia, por ante la Secreta-

H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro, Villahermosa, Tab., México.

E DI CT O

Graminja León Pérez, mayor de edad,
con domicilio en la calle Juárez Núm. 43
en la Colonia Tamulté de las Barrancas de
esta ciudad, se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal,
ubicado en la calle Gregario Méndez s/n
en la colonia Tamulté, constante de una
superficie de 89-00 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 21.00 metros con Leonor
Guarda Beltrán, al Sur con 21.00 metros
con terreno Municipal, al Este 4.75 me-
tros con Antonio Méndez, al Oeste 3.75.00
metros con la calle Gregario Méndez a cu-
yo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con 10 estatuido en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villaherrnosa, Tab., Oct. 20 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.
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ria Judicial "B" Dora María Jiménez de
Ortiz que autoriza y da fé .... Firmado M.
García.- Dora Ma. Jiménez de O.

Lo que transcribo a usted para su co-
nocimiento y fines legales procedentes.

Huimanguillo, Tab., abril 20 de 1976.

La Secretaria Judicial "B"
C. Dora María Jiménez de Ortíz.
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Edicto
Sra.
Victoria Lutzow Rodríguez de Avila.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número ....
121/976, relativo al Juicio Ordinario de
Divorcio Necesario, promovido por el se-
ñor Antonio Avila Carrrllo, contra usted,
se dictó el siguiente auto.

"Comalcalco, Tabasco, abril 28 vein-
tic;>chode 1976 mil novecientos setenta y
seis.

Por presentado Antonio Avila Carri-
110, por su propio derecho, cori su escrito
de cuenta, copia certificada de acta del
Registro Civil de las personas y copias
simples de Ley, promoviendo Juicio Ordi-
nario Civil Divorcio Necesario en contra
de su esposa Victoria Lutzow Rodríguez
de Avila, de domicilio ignorado.

Con fundamento en los artículos 254,
255,256 Y 121 del Código de Procedimien-
tos Civiles vigente, se tiene por interpues-
ta la demanda y se admite en la vía or-
dinaria civil propuesta. Fórmese expe-
diente, anótese en el Libro de Gobierno y
aviso a la Superioridad de su inicio. .

Con las copias simples exhibidas, có-
rrase traslado a la demandada Victoria
Lutzow Rodríguez de Avila, y emplásele
por medio de "Edictos", que se publica-
rán por tres veces de tres en tres días en
el Periódico Oficial del Estado y en el dia-
rio "Presente", que se editan en la capi-
tal del Estado, para que en el término de
9 nueve días, conteste la demanda instau-
rada en su contra, oponiendo excepcio-
nes, apercibiéndola que al no hacerlo, se
presumirán confesados los hechos de la
demanda que se deje de contestar. Ar-
tículo 265 in fine del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente.

Notifíquese y cúmplase. Lo acordó y
firma el C. Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Quinto Partido Judicial del Esta-
do, P.I\1.L. por ante el Secretario que da
fé.- Firma ilegible. Alcides Mendoza y
Zurita.-Firma ilegible. Hiram Peña Fal-
coni.-Rúbricas" .

H. Ayuntamiento Constitucional
del Centro, Tabasco, Méx.

EDICTO

Amílcar Flota Cataldo, mayor de
de edad, con domicilio en la casa marca-
da con el número 412 departamento 1 en
el Paseo Tabasco de esta ciudad, se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote
de terreno Municipal, ubicado en el Pa-
seo Usumacinta constante de una super-
ficie de 373,76 M2. con las medidas y co-
lindancias siguientes:

Al Norte 31.60 con propiedad del denun-
ciante, al Sur 5.30 mts. con propiedad del
denunciante, al Este 5.90 metros con pro-
piedad del denunciante y al Oeste 32.60
con propiedad del denunciante y Manuela
Santiago, a cuyo efecto acompaña el pla-
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estatuído en el artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., mayo 22 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.
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Lo que se hace saber a usted, por me-

dio del presente edicto que se publicará
en la forma y términos ordenados, en vía
de notificación y para los efectos corres-
pondientes, quedando las copias simples
de Ley, a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado.

Atentamente.

Comalcalco, Tab., mayo 3 de 1976.

El Secretario Judicia!'
Alcides Mendoza y Zurita.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Segundo de Primera Instancia

Civil. Villahermosa, Tabasco.

EDICTO

Que en el expediente civil número
121/976 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por
Manuel Martínez Martínez, en contra de
Hilda Gordillo Alejo, con esta fecha se
dictó un auto que en lo conducente dice:

" ... Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villaherrnosa, Tabasco,
marzo quince de mil novecientos sesenta
y seis.

Por presentado el señor Víctor Ma-
nuel Martínez Martínez. con su escrito de
cuenta, documentos y copia simple que
acompaña promoviendo en la Vía ordina-
ria civil, de Divorcio Necesario en contra
de su esposa Hilda Gordillo Alejo, de do-
micilio ignorado. Con fundamento en los
artículos 266, 267-VIII y IX, 289 párrafo
segundo y demás relativos de! Código Ci-
vil Vigente y 94, 254, 264 Y demás con-
cordantes del Código de Procedimientos
Civiles. Se dá entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta. En virtud de que
la demandada es de domicilio ignorado
con apoyo en el artículo 121 fracción n
del Enjuiciamiento Civil expídanse los
edictos que se publicarán por tres veces

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villaherrnosa, Tab., México.

C. Hilda Gordillo Alejo.
Donde se encuentre.

consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado y por otras tres veces de tres en
tres días en el diario de mayor circula-
ción que se edite en esta ciudad, hacién-
dole saber a la demandada que deberá
presentarse a este Juzgado a recoger las
copias del traslado dentro del término de
treinta días que computará la Secretaría
a partir de la última publicación del edic-
to. Fórmese expediente, regístrese y dése
aviso al superior. Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- Lo acordó y firma la
cidadana licenciada Elvira Gutiérrez de
Alvarez, Juez Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil del Primer Partido Judi-
cial del Edo .. por ante el Srio. Judicial "D"
interino licenciado Nicolás Triano Rueda
que autoriza y da fé.- Dos firmas ilegi-
bles.

Por mandato judicial y para su pu-
blicación ordenada, expido el presente
edicto a los veinte días del mes de abril
del año de mil novecientos setenta y seis,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

El Secretario "D" del Juzgado 20.
de lo Civil

Lic. Nicolás Triano Rueda.
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EDICTO

Alejandro Díaz Alejo, mayor de edad,
con domicilio en la calle Independencia
en la Colonia Tamulté de las Barrancas de
esta ciudad, se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal,
ubicado en la calle Independencia en la
mencionada colonia, constante de una su-
perficie de 100.80 M2. con las medi-
das y co lindancias siguientes:

Al Norte 12.80 metros con el señor
Lorenzo Pérez de la C., al Sur 12.40 me-
tros con el señor Sebastián López L., al
Este 8.00 Mts. con la calle Independencia,
al Oeste 8.00 metros con la señora Ma.
Dina Llergo de M., a cuyo efecto acompa-
ña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el quese con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estatuido en el artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villaherrnosa, Tab., marzo 31 de 1976.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente Mpal. del Centro.

Ramón Magaña Romero.
El Secretario.

Lic. Narciso Oropeza Andrade,
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